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En el informe jurídico se analiza un Procedimiento Sancionador. La denuncia fue 

presentada por el señor FERNANDO MANUEL VALDIVIA VARGAS, contra la 

empresa constructora CPS DE INGENIERIA SAC ante el TRIBUNAL DE 

CONSTRATACIONES, por presunta infracción al literal i) del artículo 50° de la Ley 

de Contrataciones del Estado. Al respecto se analiza sobre la ley de contrataciones 

la infracción sobre falsificación de documentos que presenta cualquier proveedor 

ante una entidad, tribunal de contrataciones y otros, así como el marco 

administrativo, la protección al estado y al agente emisor. La problemática jurídica 

se centra en demostrar si el denunciante tiene la condición de agente emisor y si 

existe relación con el denunciado, a fin de determinar si se presentó el documento 

que dio origen a la denuncia ante la entidad contratante y, por tanto, establecer la 

responsabilidad administrativa de la empresa. Se determino la existencia de la 

responsabilidad por parte de CPS DE INGENIERIA SAC, al no haber cumplido con 

responder la denuncia dentro del plazo establecido. La Tercera Sala del Tribunal 

de Contrataciones declaró Fundada la denuncia contra FERNANDO MANUEL 

VALDIVIA VARGAS, sancionando a la Empresa CPS DE INGENIERIA SAC. por 

haber cometido la infracción contemplada en el literal i) del artículo 50 de la Ley de 

Contrataciones con el Estado, la Tercera Sala confirmó la resolución de primera 

instancia, debido que se realizó una pericia grafotécnica. 
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A. RELACION DE LOS HECHOS PRINCIPALES EXPUESTOS POR LAS 

PARTES INTERVINIENTES EN EL PROCESO  

 

Que, de acuerdo al expediente materia de estudio se evidencia los siguientes 

hechos:  

DENUNCIA: 

Con fecha 27 de diciembre de 2016, el señor Fernando Manuel Valdivia Vargas (en 

adelante, el denunciante), interpuso denuncia ante el Tribunal de Contrataciones 

del Estado, contra CPS DE INGENIERIA SAC (en adelante, la denunciada) por 

haber incurrido en la infracción tipificada en el Art. 50.1 Inc.I) de la Ley N° 30225 

Ley de Contrataciones del Estado, durante la etapa de contratación para la 

Adjudicación del Estudio Definitivo del Proyecto de Inversión Pública “Creación 

de la Estación Andrés Reyes del COSAC 1, San Isidro, Lima” 

Fundamentos de hecho: 

 

• El denunciante, argumenta su denuncia, indicando que la empresa CPS 

de INGENIERIA SAC, falsificó su firma, consignándolo como parte de su 

staff de profesionales en la calidad de especialista en el componente 

ambiental. 

• Además, señala que esta empresa se aprovechó de su prestigio 

profesional al colocarlo como parte de su staff a fin de obtener la buena 

pro, la cual finalmente les fue otorgada. 

 

• Como consecuencia de lo señalado, la empresa ha incurrido en la 

infracción I) del art. 50.1 de la Ley 30225:”entregar documentos falsos o 

adulterados a las entidades, al tribunal de contrataciones del estado o al 

registro nacional de proveedores (RNP). 

. 

CONTESTACION: 

Con fecha 29 de mayo del 2017 la empresa C.P.S. DE INGRENIERIA S.A.C. en 

adelante la denunciada, representada por su Representante Legal Carlos Pérez 

Arce, se apersonó al procedimiento administrativo y formuló sus descargos, 

solicitando al Tribunal desestimar la denuncia por infundada y maliciosa. 
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Fundamentos de hecho 

 

• Señala que el denunciante en el formulario TCE-000-FOR-0003 fechado 

el 16.12.2016 y entregado el 31.01.2017 escribe concretamente “La 

empresa CPS de ingeniera ha falsificado mi firma para ganar un concurso. 

Así también, simultáneamente presenta un escrito con el formulario el 

31.12.2016, pero fechado el 27.12.2016 en donde señala que: “ La 

empresa CPS de ingeniería SAC, durante la etapa de presentación de 

ofertas falsifico mi firma, consignándome como parte de su staff en calidad 

de especialista en el componente ambiental”, además, afirma que “dicha 

circunstancia, de la cual tengo conocimiento recientemente, responde 

como una práctica ilícita que tiene como propósito aprovecharse del 

prestigio profesional de terceros”. 

• De lo descrito líneas arriba, el denunciado precisa que los formularios 

tienen una fecha y son presentados otra, considerando el denunciado que 

ese tiempo el denunciante se comunicó con la empresa para obtener un 

valor superior al que previamente concertaron por sus servicios. 

• Que, el 25 de mayo del 2016 el denunciante no solo acepto el honorario 

pactado, sino que envió la documentación ya firmada a través del personal 

de su empresa SGC VIVAL SAC, que gerencia su esposa LEXSY CAROL 

SISSI VIDAL ANATACIO; por lo tanto, nosotros afirmamos que el 

documento que cuestiona el denunciante no es falso ya que fue enviado 

firmado desde su empresa y más cuando su esposa es la representante 

de dicha empresa. 

• Con el mismo sistema, acordamos su participación como especialista en 

componente ambiental en otro procedimiento de selección, y luego, 

negociar y contratar locación de servicios a través de su empresa SCG 

VIVAL SAC, gerenciada por su esposa, el mismo denunciante nos firmó 

otro documento, en tal sentido, no es sorpresa para el denunciante la 

participación como miembro del staff conformado por nuestra empresa. 

La denuncia presentada es una conducta negativa adoptada por el 

denunciante cuando no consiguió imponernos un nuevo precio a sus 

servicios, distinto al ya pactado.  

• La norma sancionadora para tipificar la infracción no se queda solo en la 
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presentación de un documento, sino fundamentalmente en que este haya 

provenido o no de su emisor, en el caso del denunciante, no solo conocía 

y tenía antigua relación por estos servicios desde mayo del 2016; sino que 

durante todo este largo termino de meses negocio por medio de su 

empresa, recurriendo a métodos y amenazas y definitivamente extorsivas, 

como lo acreditan los correos electrónicos cursando en nombre de VIVAL 

SAC, que ya advierten la formulación de denuncias por falsificación de 

firma desde octubre del 2016. 

• Nuestro rechazo a las pretensiones del denunciante y su empresa VIVAL 

SAC, nos obligaron a proponer a la entidad EMAPE, la sustitución del 

denunciante, tal como lo acredita la carta N° 042-2016-CPS-30916. Lo 

que fue aceptado sin ninguna duda y factor que desencadeno la denuncia 

presentada por el señor FERNANDO MANUEL VALDIVIA VARGAS. 
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B. IDENTIFICACION Y ANALISIS DE LOS PRINCIPALES PROBLEMAS 

JURIDICOS DEL EXPEDIENTE  

Del estudio realizado podemos inferir los siguientes problemas jurídicos:  

 

● D° a la formulación de denuncias 

● Procedimiento administrativo 

● Recurso de reconsideración 

● Recurso de revisión 

● Art. 50.1° de la Ley N° 30225. 

● Art. 411 del CP 

● Art. 246 del TUO de la Ley N° 27444 

● Principio de verdad material  

● Principio de presunción de veracidad  

● Principio de moralidad  

● Falsificación y/o inexactitud de un documento 

● La prescripción  

● Principio de non bis in idem 

● Principio de irretroactividad  

● Falsificación de documentos en los contratos consorcio  

● Principio de corrección y licitud  

● Graduación de la sanción imponible  
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C. POSICION FUNDAMENTADA SOBRE LAS RESOLUCIONES EMITIDAS 

Y LOS PROBLEMAS JURIDICOS IDENTIFICADOS  

 

Conforme a lo estudiado, tenemos que todo administrado tiene el D° a formular 

denuncias, de acuerdo a MACASSI “Toda persona, que conozca de algún hecho 

contrario a los ordenamientos administrativos, se encuentra en la obligación de dar 

a conocer esos hechos, para que así las autoridades administrativas puedan 

actuar.” Mediante la denuncia, el administrado comunicará a la Entidad de aquellos 

hechos de los que tenga conocimiento que resulten ser contrarios, no solo al 

ordenamiento judicial sino también administrativo, sin que sea necesario sustentar 

la afectación inmediata de un derecho o interés legítimo ni que sea considerado 

parte del procedimiento administrativo sancionador a que dé lugar la denuncia. 

Asimismo, la entidad que recibe la denuncia puede adoptar medidas de protección 

al denunciante que garanticen su seguridad y que no sean afectados, como, por 

ejemplo, mantener al denunciante en el anonimato, de igual forma se observa  que 

estamos frente a un procedimiento administrativo, ya que tenemos como ente 

rector al OSCE, quien se encarga de verificar el correcto funcionamiento de los 

recursos económicos del estado, así también de sancionar en vía administrativa 

las infracciones que puedan cometer algunos proveedores del estado. En ese 

sentido, debemos entender que es un procedimiento administrativo, conforme a 

MORON, entendemos por procedimiento administrativo, a todos aquellos actos y 

a su vez las diligencias que se puedan realizar en las entidades, y que por 

consecuencia se da la emisión de un acto administrativo, produciendo efectos 

jurídicos; posiblemente serán individuales o en conjunto direccionados a los 

intereses, obligaciones y todo D° de los administrados.  

En ese sentido, tenemos que administrativamente se cuenta con recursos, en este 

caso tenemos el recurso de reconsideración y revisión; conforme al art. 231° del 

RLCE, señala que contra la resolución resuelta por el Tribunal sobre un  

procedimiento sancionador únicamente se interpondrá recurso de reconsideración 

dentro de los 5 dh de notificada o publicada la respectiva res., y; conforme al art. 
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217 del TUO de la Ley N° 27444, este recurso, será interpuesto ante el mismo 

órgano quien fue aquel que dicto el primero acto; para la interposición de este 

recurso se puede dar cuando exista y se pueda sustentar una nueva prueba.  

Así también, existen excepciones a lo antes señalado en el párrafo precedente; ya 

que cuando estamos frente a órganos que solo forman única instancia, no es 

necesaria la presentación de una nueva prueba. Muchos pensamos que si no 

presentamos el recurso de reconsideración; será inadmisible presentar una 

apelación, por doctrina y jurisprudencia se sabe que aquella omisión no genera la 

imposibilidad de presentar el recurso de apelación. Actualmente en materia 

administrativa la Ley 27444, no menciona como uno de los recursos al de revisión, 

pero este no se deja de aplicar conforme a la Ley y su Reglamento de 

Contrataciones. 

En el presente caso, se ha vulnerado el art. 50 de la LCE, el literal I, en donde se 

prescribe que cualquier proveedor que presente algún doc. Falsificado será 

sancionado con suspensión de contratar con el estado. 

Lo que se pone en riesgo al momento de presentar documentación falsa son los 

siguientes principios:  

➢ Principio de Verdad Material 

Que, de acuerdo a  la Resolución N° 2339-2018-S2., se menciona al principio de 

verdad material, “Se tiene que verificar si efectivamente en el presente caso los 

documentos observados y materia de cuestionamiento; fueron presentados ante 

una entidad, ante el RNP o el Tribunal;  que tengan que ver con temas de 

contrataciones con el Estado. 

 

De acuerdo, al numeral 1.11 del art. IV del T.P. del TUO de la LPAG, donde las 

autoridades administrativas tiene el deber de verificar o adoptar medidas 

probatorias, que estén al amparo de la ley, no eximen a los administrados así 

estos las hayan propuesto o hayan decido exonerarse de ellas. Por ejemplo, en 

materia de contrataciones tenemos una fuente de verificación el SEACE, no 

obstante se puede usar plataformas web o alguna base de datos, donde se pueda 

evidenciar la información más relevante para cada caso. ”. 
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➢ Principio de Moralidad y Presunción Veracidad 

Así también en la Resolución N°3146-2014-TC-S3, la configuración de 

documentación falsa o falsificada, solicita que primero esta falsificación o falsedad 

sea verificada; quiere decir no se haya expedido documentación valida por algún 

órgano administrativo o en su defecto que aun siendo expedidos válidamente, 

estos hayan sido modificados en su contenido.  

Entonces, como se ve vulnerado este principio, cuando se presenta información 

plasmada en documentos y que no tienen una concordancia o similitud a la 

realidad, de esta manera se hablaría de una infraccion.” 

 

➢ Falsificación y/o inexactitud de un documento  

 

En la Resolución N°2378-2014-TC-S3, se hace nuevamente de conocimiento que 

para determinar la falsedad o inexactitud de algún documento, solo es necesario 

la manifestación por parte del agente emisor de dicho papel, en la que diga que el 

o no firmo tal documento y que aun firmándolo la información que se visualiza no 

corresponde. 

➢ No Bis In Ídem 

 

“ Según al análisis de todos los antecedentes precedentes, que dieron lugar al 

procedimiento sancionador, tenemos que el D° Adm. se rige por principios, los 

cuales serán elementos suficientes para que el órgano encause, controle o limite 

la potestad sancionadora del Estado; de igual forma la interpretación del conjunto 

de normas, cuando exista algún vacío y para el desarrollo de las normas 

complementarias. 

 

El numeral 10 del art. 230°, consagra el principio de non bis in ídem, según el 

cual, se limitará a todo órgano colegiado, a interpondré doble vez una sanción o 

pena cuando se haya identificado al sujeto, el hecho y fundamento. 

En otras palabras, el non bis in ídem, le da respaldo a toda persona para que no 

sea juzgada doble vez por un mismo delito o infracción, muy a pesar que en el 

primer juicio o procedimiento haya sido absuelto o condenado por los hechos 

iguales o similares que se pretende analizar en otra ocasión.”. 
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➢ Principio de irretroactividad  

 

“El numeral 3 del art. 246° del TUO de la LPAG, donde se entiende que las 

sanciones vigentes serán aplicadas al momento que se cometa alguna falta o 

infracción, a excepción que las posteriores le sean más favorables a la persona 

para que en ese caso sean aplicadas. 

 

En la Res. N° 0051-2018-TCE-S2, se infringe que; en todo procedimiento 

administrativo se aplica la norma vigente  al momento que se suscitó la infracción 

o falta; salvo que, en el transcurso del tiempo se den modificaciones que resulten 

más favorables o que beneficie a la persona para que están sean aplicadas o 

consultadas, por ejemplo, si el la ley A la infracción es sobre la imposibilidad de 

contratar con el estado por 5 años, y en la modificación o en la derogación y 

nueva ley esa sanción se reduce a 3 años; pues se aplicara la segunda. 

 

➢ Principio de corrección y licitud 

 

Conforme a la Res. N° 1338-2018-TCE-S2, se precisa que existe una diferencia 

en materia penal y administrativa; en la primera la sanción o la pena recae sobre 

el autor del documento falsificados, mientras que en la segunda, la sanción a 

dicha infracción será a la persona que ostenta ser proveedor haya presentado un 

documento falso o adulterado a cualquier entidad”.  

 

Por eso se obliga a los proveedores  o contratistas del estado, que antes de la 

presentación de cualquier documento; más aún en materia de contrataciones ya 

que es el caso que se viene estudiando; verifiquen la autenticidad, veracidad y 

licitud de la documentación presentada, ya que conforme a la LPAG, es uno de 

sus deberes como administrado para que luego no resulten inmersos en 

procedimientos sancionadores sin que ellos tengan la responsabilidad ya que 

hayan actuado de acuerdo al principio de buena fe. 
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Por tal motivo, el responsable de cualquier infracción en un procedimiento 

sancionador, que tenga el tratamiento de participante, postor o contratista (en las 

contrataciones del estado), serán los únicos que vulneren los principios que se 

vienen mencionado y los demás que se encuentran previstos en la normativa de 

contrataciones, esto no exime aquella persona que le haya facilitado estos 

documentos, ya sea un trabajador, encargado o algún tercero; para que sea 

llevado ante la instancia penal donde será investigado y procesado por 

falsificación de documentos.  

Por otro lado, dentro de los muchos pronunciamientos por este tribunal, se 

desprende que; la obligación de la verificación de los documentos recaerá 

únicamente en su agente que presente estos, por eso obligara siempre a los 

administrados a ser diligentes en la verificación previa de los documentos a 

presentar, puesto que es un deber recogido en la LPAG y que necesariamente 

debe ser realizado por dicha persona, para evitar futuros procedimientos 

sancionadores. 

Por otro lado, sabemos que en las contrataciones del estado; existe una figura 

de contratos consorcio o consorcios que se presentan a los procedimientos de 

selección; entonces dentro de los múltiples pronunciamiento del TCE, menciona 

que sucede cuando un Consorcio presenta documentación falsa, ya que como 

sabemos los consorcios son presentados por dos a más empresas que cuentan 

con todos los requisitos que la ley señala, a continuación resoluciones sobre 

contrato consorcios:  

 

➢ Falsificación de documentos en los contratos consorcio 

 

“Cuando se acredite que en un consorcio se ha cometido la infraccion de haber 

presentado documentación falsa, queda interponer la sanción administrativa 

aquellas que lo integran. 

 

Es decir, solo se impondrá la sanción aquella empresa que resulte responsable 

de haber presentado dicho documento, aplicándole la sanción que le resulte 

correspondiente, supeditado a que en la promesa formal de consorcio  se haya 

podido individualizar al infractor”.(Res.N° 1773-2017-TCE-S3. Expediente N° 
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3691-2016.TCE-S3)”. 

 

“Por otro lado tenemos que, conforme a las recientes modificaciones al art. 220 

del RLCE, enfatiza que en un consorcio todos serán responsable de dicha 

presentación de documentación falsa, salvo que de acuerdo a la promesa formal 

de consorcio, contrato consorcio o medio de prueba documental; que goce de 

fecha y origen cierto, se ha individualizado al agente infractor. 

 

En ese sentido, corresponde determinar si fuera posible imputarle la falta 

cometida a uno de los consorciados, de no ser el caso la individualización pues 

todos de manera solidaria serán responsables de la presentación de dicho 

documentos y asumirán la sanción impuesta”.(Res. N° 1338-2018-TCE-S2. 

Expediente N° 584.2017-TCE Y 753-2017-TCE-S2 (ACUMULADO). 

 

Por último, como se venía mencionando en este informe; la administración prevé 

limitaciones a los órganos que resuelven a fin que puedan ser imparciales y justos 

con sus sanciones, en ese sentido; en materia de contrataciones se ha previsto 

las características que se tienen que tener presente para la graduación de la 

sanción, estas son las siguientes:  

 

“a) Naturaleza de la infracción: en este caso, se tendrá que revisar el principio 

de presunción de veracidad, que se encuentre ligado a las contrataciones del 

estado, adicional a ello la fe pública son bienes jurídicos que gozan de protección 

especial, ya que forman parte o se vinculan entre la administración pública y el 

administrado, por eso se considera que documentos falsos es igual a una 

infracción grave. 

 

b) Intencionalidad del infractor: Respecto a este criterio de graduación, y de 

conformidad con la valoración realizada a los medios de prueba obrantes en el 

expediente administrativo, se puede advertir un actuar intencional para cometer 

la infracción administrativa que se le imputa, al haber presentado la 

documentación cuya falsedad e inexactitud ha quedado corroborada, toda vez 

que la misma estaba dirigida a acreditar al personal propuesto para la ejecución 

de la obra, lo cual, será considerado al momento de fijar la sanción a imponer. 
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c) Daño causado: la presentación de documentación falsa o falsificada, 

perjudica el interés público y el bien común que cuenta el estado, se agrava a un 

más cuando en materia de contrataciones se obstruye la continuación correcta 

del procedimiento de selección en su fase de ejecución contractual. 

 

d) Reconocimiento de la infracción cometida antes de que sea detectada: 

puede actuarse de parte, antes que la administración pública detecte dicha 

infracción. 

 

e) Antecedentes de sanción o sanciones impuestas: aquí se verifica si dicha 

empresa ha sido inhabilitada anteriormente, o tal vez este llevando un 

procedimiento de sanción vigente. 

 

f) Conducta procesal del infractor: es como actúa el agente infractor, si cumple 

con apersonarse al procedimiento sancionador, ya sea para allanarse a los 

cargos o en todo caso contradecirlos. 
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D. CONCLUSIONES  

Las conclusiones que podría emanar de dicho estudio del caso son las 

siguientes:  

 

● Que, cada administrado es responsable de la documentación que se 

presenta a la entidad, que en ese sentido debe corroborar con anterioridad 

para cualquier tipo de procedimiento, caso contrario se somete a un control 

posterior, en donde la entidad verificará la veracidad y licitud de los doc. 

presentados.  

● Por otro lado tenemos que, la falsificación de doc. En materia de 

contrataciones del estado se encuentra tipificada en el literal I) del art. 50 de 

la LCE, y la cual prescribe que al verificarse dicha infracción se somete a un 

procedimiento sancionador que, la consecuencia de ello será la suspensión 

para contratar con el estado. 

● Asi también, se pudo observar que con la sola comunicación por parte del 

agente emisor en decir que no era su firma, fue suficiente para qué ha dicho 

proveedor se le inhabilite por 36 meses, sanción más alta; y de lo estudiado 

se advierte que hay varios pronunciamientos administrativos en donde 

señala que efectivamente la sola comunicación es suficiente para 

determinar que dicho documento es falso, indistinto de aplicarse alguna 

pericia. 

● Finalmente, podemos decir que toda infracción administrativa que 

perjudique al estado, es pasible de algún proceso penal. 
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